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vrsTos:

El Informe No 032-2013-JEF.oEAIDE-INCN, del 07.JUN.2013 de la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a

la lnvestigación y Docencia Especializada, el Proyecto de lnvestigación presentado por el
¡nvestigador princ¡pal, Littman APAZA NINA, Médico Res¡dente del 3'año en la especialidad de
NCUTOIóqíA tiiuIAdO: ..CARACTERISTICAS CLINICO Y ELECTROFIOLÓGICAS DEL SINDROME
oe cuil-r.q¡u BARRÉ EN EL tNsTtruro NActoNAL DE clENclAs NEURoLÓGIcAS. 2008-
2012" y el Certiflcado de Aprobac¡ón Et¡ca t¡" Ots-zot 3-ClEllNCN, del 28 MAY 13 del Comité
Inst¡tucional de Ética en Investigación del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias NeurolÓg¡cas.

CONSIDERANDO :

Que, el l¡teral m), del Art. 8'de la Ley N'27657-Ley del Ministerio de salud y el Inc. d) del Art.

11o del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones, aprobado por la Resoluc¡Ón Minister¡al N" 787-

ZOOO-lr¡lttS¡, faculta al Director General aprobar los proyectos y conven¡os de invest¡gación y las
propuestas de innovaciÓn de normas en el ámbito de su competenc¡a y en concordancia con la

Ley N'27658- Ley Marco de Modern¡zac¡ón de la Gestión del Estado,

eue, es v¡sión del Instituto ser un centro líder en la ¡nvest¡gación y desarrollo de tecnología en las

ciencias neurológ¡cas; as¡mlsmo, un centro de referencia para la formaciÓn y capacitac¡ón de

profesionales de la especial¡dad en el ámbito nacional e internacional y como tal' debe promover,

apoyar y autorizar las investigaciones que se promuevan en el lnst¡tuto;

Que, mediante Informe N. 032-2013-JEF.OEAIDE-INCN, la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la

Investigación y Docencia Especializada informa que el proyecto de investigación referido en los

v¡stos, ha sido aprobado por el Comité Inst¡tucional de Ética en Invest¡gaciÓn, med¡ante

Certif¡cado de Aprobación Etica N'O'13-2013-ClEl-INCN; por consiguiente, remite el exped¡ente a

la alta D¡rección para el trámite correspondiente,

Que, el síndrome de Gu¡llain Barré es una causa común de parálisis neuromuscular de

distr¡bución mundial, considerada un síndrome de debil¡dad simétrica aguda rápidamente

progresiva que afecta extremidades con o sin alteraciones sensoriales, con hiporeflex¡a o

arréflexia, asoc¡ado a d¡sociación albúm¡no citÓgico en el liqu¡do cerebro esp¡nal;

eue. el objetivo general de la investigación, es describir las características electrofisiolÓgicas de

los pacientes con el diagnóstico del Síndrome de Guillain Barré, en pacientes del Instituto durante

el oeriodo comprendido entre el 2008-2012;

Que. mediante Resolución Ministerial N' 701-2004/MINSA, se delega facultades y atribuciones a

los titulares de los Institutos Especializados; y que es atribución y responsabilidad del DirectorIOS titulares de IOS InSt¡tUtOS tSpeolallZadOS; y que eS atrlOUClOn y responSaorrlqaa oer urreetu¡

,6eneral expedir resoluciones de los asunlos de su competencia' y
,t-'
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la opinión favorable del Jefe de la Oficina de Apoyo a la lnvestigación y Docencia

Especialrzada, Y

Con ia visación de la Oficina ce Aseso!'ia Jurídica:
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR y autorizar el Proyecto de Investigac¡ón titulado:
.cARÁcrERl-slcAS cliNrco y ÉLEcrRoFtoLóGtcAS DEL sfNDRoMÉ DE GUILTAIN
BARRÉ EN EL INSTITUTo NACIoNAL DE CIENCIAS NEURoLÓGICAS .2008-2012".

Artículo Sequndo.- INDICAR al investigador principal que un ejemplar del protocolo de la
¡nvestigac¡ón deberá quedar en poder del Comité Institucional de Et¡ca en Invest¡gac¡ón y la
Of¡cina Ejecut¡va de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especializada del Inst¡tuto.

Artículo Tercero,- Señalar que el ¡nvestigador principal en el Médico Residente del 3" año en la
especialidad de Neurología, Littman APAZA NINA y cuenta con la asesorfa de la Dr. Peggy

Esteban y Dra. María Meza Vega.

Regístrese y comuníquese,
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